
Constancia secretarial 

Señor Juez: Le informo que se recibió en la bandeja de entrada del correo 

electrónico institucional el 24 de julio de 2023 a las 3:13 p.m., respuesta del 

Banco Davivienda S.A., al oficio No. 236 del 29 de junio de 2023.  Por el mismo 

medio se recibió solicitud de medida cautelar presentada por el apoderado de la 

parte demandante (consecutivo 016 y 017 C02 proceso ejecutivo conexo del 

expediente digital). A Despacho. 

Andes, 9 de agosto de 2023 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES  
Nueve de agosto de dos mil veintitrés 

 

Vista la constancia secretarial, se encuentra que el Banco Davivienda S.A., dio 

respuesta al oficio No. 236 del del 29 de junio de 2023, donde informan que se 

procedió con el registro de la medida cautelar respetando los límites de 

inembargabilidad, respuesta que se pone en conocimiento de las partes para los 

fines pertinentes (consecutivo 016 C02 del expediente digital).  

 

De otro lado, se observa que el apoderado de la parte demandante solicita el 

embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres de propiedad del 

demandado que están ubicados en la carrera 33 No. 39 Sur 32 Apartamento 202 

del municipio de Envigado y, pide además el embargo y secuestro de la posesión 

y tenencia que ejerce el demandado sobre el vehículo de placa DLO523 tipo 

camioneta de servicio particular doble cabina, que se encuentra inscrito en la 
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Secretaría de Tránsito y Transporte de Medellín (consecutivo 017 C02 del 

expediente digital).  

   

Las anteriores solicitudes son procedentes, en consecuencia, obrando de 

conformidad con el artículo 599 y el numeral 3 del artículo 593 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y secuestro de los BIENES MUEBLES Y 

ENSERES de propiedad del demandado LUIS ALFONSO LONDOÑO GIRALDO que 

se encuentran en su residencia ubicada en la Carrera 33 # 39 Sur – 32 

Apartamento 202 de Envigado. 

El anterior embargo se practicará con todos los bienes muebles que se 

encuentren en dicha dirección, excepto los que se encuentran establecidos en el 

artículo 594 numeral 11 del Código General del Proceso.   

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de SECUESTRO se comisiona a los 

JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE ENVIGADO (REPARTO), a quien se le 

confiere amplias facultades inherentes a la diligencia, así como la de allanar en 

caso de ser necesario, la de nombrar al secuestre de la lista de auxiliares de la 

justicia, y la de remplazarlo siempre que se acredite que se le notificó su 

designación, fijar honorarios por su asistencia a la diligencia y todas las demás 

que sean necesarias para que auxilie la comisión, de todo lo cual se dejará 

constancia en las respectivas actuaciones.  

Por la Secretaría, conforme lo prevé el inciso 2° del artículo 39 del 

Código General del Proceso, COMUNIQUESE al Juzgado comisionado la 

providencia que confiere la comisión sin necesidad de librar despacho 

comisorio y dese acceso al expediente electrónico. Igualmente, 

remítase al apoderado de la parte demandante, para que adelante ante 

el comisionado el respectivo trámite. 

TERCERO: DECRETAR el secuestro de la posesión y tenencia que ejerce el 

demandado sobre el vehículo de placa DLO523 tipo camioneta de servicio 

particular doble cabina, que se encuentra inscrito en la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de Medellín. 
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CUARTO: PONE EN CONOCIMIENTO al ejecutante la respuesta ofrecida por 

el Banco Davivienda S.A., al oficio No. 236 del del 29 de junio de 2023. 

QUINTO: REQUERIR al apoderado del demandante para que informe el lugar de 

rodamiento del citado vehículo, a fin de decretar la inmovilización del mismo y 

proceder con la diligencia de secuestro.     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

CARLOS ENRIQUE RESTREPO ZAPATA 

JUEZ 
BEGC 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ANDES 

Se notifica el presente auto por ESTADO No 133 en el 

Micrositio https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

001-civil-del-circuito-de-andes de este Juzgado en la 

Página principal de la Rama Judicial.  

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

Claudia Patricia Ibarra Montoya 

Secretaria 
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